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~ tID SENADO 
REPUBLICA DOMI NICANA 

<. 
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~ 

PRESIDENCIA DE LA kc.t'UBLICA DOMINICANA 

.Señor 
Presidente del Jenado, 
CIUDAD 0 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

JUL.2 61966 

Cúmpleme someter a la consideración del Con­
greso Nacional, por conducto de esa Cámara de su presidencia, 
ue conformidad con el artículo 55 del Acto Institucional, el 

r anexo Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la República uo­
minicana y la Unión Panamericana, 0ecretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, en virtud del cual el 
primero podrá obtener la asistencia técnica que le solicite 
a la precitada Unión, en relación con sus programas de recu­
peración y desarrollo ec0nómico, social y político. 

Según el indicado acuerdo el Gobierno deberá 
senalar er. eada caso el proyecto para el cual se solicita la 
referida asistencia, su costo estimado y la duración del mis 
mo. Asimismo, se establece que para la ejecución del proyec= 
to de que se trata se firmará un acuerdo especial en el cual 
se convendrán las contribuciones de la Unión Fanamericana y 
del Gobierno, de corrrormiuad con las necesjdades técnicas y 
financieras requeridas al efecto y la cuantía y Laturaleza 
de los recursos económicos que ambas partes puedan tener uis­
ponibles 2n ese momento, así como lo ~'elativo a le contrata­
ción del per ;onal, r,astos administ_~tivos, y en ieneral cual­
quier ..lisposici6n que sea de lugar para la reali~ación del 
proyecto. 

Por otra parte, en el Acuerdo se disrone que 
el Gobierno Dominicano debe reconocer a la Uni6n Panamericana, 
a sus locales, dependencias, archivos, documentos, equipos y 
en general a todas sus propiedades, bienes y haberes de cual­
quier clase, los mismos derechas, franquicias, exoneraciones, 
privilegios e ir1munidades eme los reconocidos er~ el "Acuerdo 
st;.scri to entre el Gobierno -de la f..epública Dominicana y la 
Unión Panamericana sobre el bStablecimiento en Santo Domingo 
de una Oficina de la Secretaría General de la Organización de 
los .i::,stados Americanos", debidamente aprobado r1ed.iante úeSO­
lución No. 5842, pú"'.Jlicada en la Gaceta Ufi cial :Jo. 8667, Je fe_ 
cha 30 de junio de 1962. 
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~ REPUBLICA DOMINICANA 

Ge hace notar que dicho Acuerdo esta:cá vigente 
cuando sea aprobado por el Congreso Nacional, de conformi­
dad con lo oue dispone el artículo 55 del Acto Institucio­
nal, ya que es función privativa del mismo la de aprobar o 
no los convenios y tratados internacionales que suscriba el 
Poder Ejecutivoº 

En vista de que las cláusulas del Acuerdo seña­
lado precedentemente se ajustan al propósito y a los altos 
fines o'--:.e persigue el mismo, espero que éste habrá de mere­
cer la equiesencia de los señol'es legisladoresº 

Dios, Patria y Libertado 

-~~n, 

J~~BALAGUER. 



UNION PANAMERICANA 

WASHINGTON, 0. C., E. U. A. 

ACUERDO BASICO DE COLABORACION Y ASISTENCIA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Y LA UNION PANAMERICANA, SECRETARIA GENERAL DE LA 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

~ 

~SENADO 1 
.~ REPÚBLICA DOMINICANA 



ACUERDO BASICO DE COLAB ORACION Y ASISTENCIA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Y LA UNION PANAMERICANA, SECRETARIA GENERAL DE LA 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

CONSIDERANDO: 

~ 

t'ID SENADO 
RFPUl'I I ICA DOMlN IC'_ANA 

Que en el mes de mayo de 1965 la Organización de los Estados Ameri-

canos ofreció sus buenos oficios y colaboración al pueblo dominicano a fin 

de ayudarlo a restablecer la paz y la normalidad económica, social y políti-

ca de la República Dominicana; 

Que de conformidad con dicho ofrecimiento y con lo dispuesto et. las 

Resoluciones aprobadas por la Décima Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores el 20 de mayo y el 2 de junio de 1965, la Unión Pana-

mericana, Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 

ha venido realizando un programa de emergencia en la República Dominicana 

bajo la dirección del Secretario General de la Organización y de la Cvm1sión 

Ad Hoc establecida por la última de las Resoluciones mencionadas; 

Que entre las medidas adoptadas a esos efectos, la Unión Panamerica-

na, Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos ha 

iayscríto acuerdos y convenios con diferentes instituciones oficiales y priva-

~as de la República Dominicana y extranjeras, inclusive, un "Acuerdo Bá­

sico de Asistencia" de fecha 23 de septiembre de 1965, suscrito con el Go-

bierno Provisional de la República Dominicana; 

Que la Unión Panamericana, Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos se encuentra deseosa de prestar su colaboración y 

asistencia al Gobierno electo de la República Dominicana con el mismo espí­

ritu y entusiasmo conque ha venido colaborando con el Gobierno Provisional 

de la República Dominicana durante el pasado año; 
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Que el Gobierno de la República Dominicana se encuentra sumamente 

interesado en obtener la colaboración y asistencia de la Unión Panameri­

cana, Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos en 

la tarea de formular y ejecutar sus proyectos de recuperación y desarrollo 

económico, social y político de ese Estado miembro; 

POR TANTO: 

El Gobierno de la República Dominicana, en adelante denomlnado el 

GOBIERNO, y la Unión Panamericana, Secretaría General de la Organiza­

ción de los Estados Americanos, en adelante denominada la UNION, har. 

convenido en suscribir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo l. La UNION estudiará y atenderá las solicitudes de asi s­

tencia técnica que el GOBIERNO le presente en relación con sus progra-

mas de recuperación y desarrollo económico, social y político de la Re­

pública Dominicana, de conformidad con la cuantía y naturaleza de los re-

cursos económicos y de otra índole que la UNION tenga disponibles al mo­

mento de recibirse la solicitud del GOBIERNO. 

Artículo 2. Las solicitudes del GOBIERNO se presentarán por in-

termedio del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Domi­

nicana y deberán dirigirse al Secretario General de la Organización de 

'" - los Estados Americanos por conducto de la Delegación de la República 

Dominicana en el Consejo de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 3. Las solicitudes del GOBIERNO deberán indicar el pro-

blema para el cual se solicita la asistencia técnica y especificar detalla-

<lamente las actividades y tareas que sea necesario realizar, costo esti-

mado del proyecto y duración aproximada del mismo. La UNION . 
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ayudará al GOBIERNO a identificar dichos problemas cuando éste lo soli-

cite. En caso de requerirse la contrataci6n de técnicos especializados o 

expertos, la solicitud del GOBIERNO deberá describir detalladamente las 

obligaciones, atribuciones, tareas, responsabilidades y remuneraci6n de 

dichos técnicos o expertos, así como la fecha aproximada en que la misi6n 

comenzará y terminará sus actividades en el campo. 

Artículo 4. Una vez aceptada la solicitud del GOBIERNO, con las 

modificaciones que se estimen convenientes por ambas partes, el GOB IER­

NO y la UNION firmarán un acuercio especial para la ejecuci6n del proyecto 

específico de que se trate. En dicho acuerdo especial deberán convenirse 

las contribuciones de la UNION y del GOBIERNO de conformidad con las ne-

cesidades técnicas y financieras del proyecto específico y la cuantía y natu-

raleza de los recursos econ6micos y de otra índole que el GOBIERNO y la 

UNION puedan tener disponibles en ese momento, así como la contrataci6n 

del personal, gastos administrativos y, en general, todas aquellas disposi­

ciones que sean necesarias para la debida ejecuci6n del proyecto. Igual­

mente deberá especificarse el nombre del Departamento u oficina de la 

UNION que será responsable de la direcci6n de la misi6n y de la ejecuci6n 

del proyecto. 

Artículo 5. Cuando la ejecución de un proyecto específico requiera la 

utilizaci6n de técnicos especializados o expertos, la UNION podrá emplear 

miembros de su personal o técnicos especialmente contratados para inte-

grar la misión. En todo caso los miembros de la misión deberán poseer 

la más alta preparaci6n profesional. 

Artículo 6. La UNION sufragará los gastos de honorarios, viáticos y 

viajes internacionales de los miembros de la misión, inclusive personal. ad-

ministrativo, que sea necesario para la ejecuci6n de los proyectos específi-

cos a que se refiere el presente Acuerdo, a menos que se convenga lo contra-

rio en el acuerdo especial correspondiente. 
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Artículo 7. El GOBIERNO sufragará el costo de instalaciones, ser-

vicios administrativos y de oficina de carácter local, abastecimientos y 

transporte en el país del personal suministrado por la UNION para la eje-

cuci6n de los programas específicos a que se refiere ei presente Acue1.·do. 

Las solicitudes del GOBIERNO deberán especificar la entidad gubernamen-

tal que asuma estas responsabilidades y las demás que puedan convenirse 

en los acuerdos especiales correspondientes. 

Artículo 8. En la ejecución de los programas de reconstrucción y de-

sa·rrollo que se efectúen conforme a lo establecido en el presente instrumen-

to, el GOBIERNO reconocerá a la UNION, a sus locales, dependencias, ar-

chivos, documentos, equipos y, en general, a todas sus propiedades, bienes 

y haberes de cualquier clase, en cualquier parte y en poder de cualquier per-

sona, entidad o autoridad, así como a su personal administrativo y funciona­

rios, inclusive sus técnicos especializados o expertos, ya formen parte del 

personal regular de la UNION o hayan sido contratados especialmente para 

prestar servicios en la República Dominicana, los mismos derechos, fran-

quicias, exenciones, privilegios e inmunidades que los reconocidos en el 

"Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y la Unión Panameri­

cana sobre el Establecimiento en Santo Domingo de una Oficina de la Secre­

taría General de la Organización de los Estados Americanos", que fue publi­

cado en la Gaceta Oficial de la República Dominicana número 8667 de fecha 

30 de junio de 1962. 

Artículo 9. La administración y ejecución de los proyectos específi­

cos de reconstrucci6n y desarrollo que se realicen con arreglo a lo dispues­

to en el presente Acuerdo deberán efectuarse de conformidad con reconocí-

das prácticas técnicas, comerciales, financieras y de contabilidad. A fin 

de mantener un adecuado control de los gastos y trabajos que se realicen, 



~ 
"~ SENADO 

R EPUBLICA DOMIN ICANA 

- 5 -

la "LNION poc.r' exG<.-:ninar los libros de contabil::.dad y otros documentos c~ue 

lleven las agencias gubernamcnt2.le:s qü.e utilicen o sean responsables de re -

cursos, ma;;eriales y equi;!os contri:,uidos por la UNION . 

Aru:culo 10. La U.1. iION ser~ responsable de que el personal asigna-

do a la República Dominicana desempeñe sus funciones coniorme a normas 

de conducta acept· .C:as para funcionario :s internacionales y de que dicho per-

sonal .-1.v actúe en forma incompati:,le con s• condición o que puede.. resultar 

perjuócial a los intereses del GOBIERNO o de la UNION. 

A1·U:cu::.o l:i.. El presente Acuerdo podrá ser modif:!.cado, supleme .. ta-

do o terminado en cualquier momento de común acuerdo entre ambas partes 

contratantes. 

Artículo 12. ~~ y::es¿•;-.te Ac'l..t:ra.o surtirá efectos admir-istrativos una. 

vez que haya siuo :. . .. c ...... o i:,or a .. :-bc.-s pé..- es contratantes y e.:.tré...:.·á en vigor 

en la fecha en c.u.0 0. COB:ERNO comu.::q..ie a la U~10N h&..:,er d&..do cumt>li -

rniento a los trámiLes prescritos por su :egislación interna. 

EN FE D.Z LO CUl·~L, los 1.......:.rasc:: ... us, debida.mente autor::.zad.0s para 

J.B.cerlu, iirmá.n el presenue Acuer ..... o, c. ..... ,p:icado, en Santo~ 

pública J.)o .. i.r, i.cana, a de jülio de 1::.il r:.ovecientos sesenta y .c.Ús. 

Por el GOBIERNO: 

/ 
(_;;5,¿_/ 

. ,, B . 7 
)ºªquin ~.:.i.ouer 

Presicknt5= 
de la 

R<.c!pÚblica Dominicana 

Por la. UNION: 

.,.. 

( 
Secretario G1;;:r.C;; _·al 

de la 
Organi zaciún de los Estaaos 1-":...-: .... ricc...nos 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
jJ.,fi, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

VI m? el ar,/~·, 110 ób · 1 Ac ,, n t 1 
e.rt,! ulo 114 lnc • oo 14 ~ la Oon tl t 'Ji !n 
ca proclamada el 2' ue a ril e 1963; 

e onal y. l 
• la ñepdbl1-

Vl· TO el 
e ti 11CR Le .1 

e ·t r e su ,101;1 to entr- .; _ .ob ~no . .\ la 
tin1 .. 1 . ,t .r1cana, ecr· tarf 

en ·1 # ' , a lOv .ao ~ . !~en 1 

U-.Iv 1 1 ·. üE: co ol bON.C 6n y 
... 1 tenci tnt11 e al {kib1ttrr-o <tti la j . -!n1o n • 

re:·r sent a.o p IA el Honur·~·bl Stt~iv ... :a:,¡_; · t:n, · d.e la re­
puL11oa.. Doot,or ilo::, u!n Br1l i uar, ... ~.n Un11n · ru.1 \m r1ca.-
n , eor t r!~. ren J. .. l de l t OrBt J. • .,.. e üL d los tad 

.. ~ ric...,no ..;• r .prt. .,lnti~-~ pc;c, al <, -ncr tI ,,é t.. ' r , se -
oretar1o u ner l Ci ·--11ci-1 or·::.~n1,;a,o.·"'n-. ~u¡¡;;erito ta -
che. 25 de julio. 100&, ·1uu cop1a.do a l lGtra c11oe asf 1 
• cu r o Wstco u ~ l~tor .cid'n y a 1 · t.,,noia ent,re el 
Oobl rno e la e-: _ ... bl1oa r..iom1n1er1nn la Un1<1n Pan ert-
o :na, Jecreta.r!a C.ienv .. el ~ e la or: ml.u 1Gn de los E11 
dos Amer1canoa1

t. 

Uli en ol v d íllaiO de 1965 lé. Jl:e~m1z;,.a.C d'n d.t 
los Est .. do~ l,rner1c.."l.nou otr,ec16 sue buenos oficios y COli, 
bor~- oic.1n al pueblo omin.1.0&11O a t1n de ayuu ,rlo a rea\a­
leoer la paz 1 la normal14a econd11oa. o1al polt 1 

ca • la opdbl1c 1n1cana1 
Que ce oontormidua oon d1oho orr o1m1ento y con 10 

dlapuest,o en l a Re 1, eionee aprobe.das por la Dlo1na 
oun1~ d oon nl e 1n1stros de R lo one AX\tr1o -

r a el ao dt mayo:, el 2 d.t junto de 1966. un1cSn Pan¡ 
mer1cana, seoret. ta Gen ral de la or an1zao1dn • loa· 

atados Amarlos.nos ha veni o realizando un pro&rama de 
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~ SENADO 
REPUBLI CA D OM INICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Re • t ,ro tor1a. del cuordo b~sioo <1e PAG. 2 
col~ bor cidn y 1~tono1n. ntr el Oob. d l . ep . Dom., 
y l un16n .. n-. .ri~?JiB. s o. orei. ae 1 . o . E ..... . 

m r ·,encia. en l 1 'll.Íblicr:t Do 1n:c ·na b tJO lr tl1r ocl 6n -
.1 -cr ,t rio o ·n r 1 o. l or ¡,Mib O.L6n , a l Oor 1 ldn 

,. o t L t.· (..í .c:f... ~,or J.t:4 u 1 ·¡¿,,¡. u l · . oluc1on , n 
cion :.u· s; 

, -o ofeot0 , l u-
111 ~n 10./ 1 e _¡.tk.. ~ !Cr , 1-J· · ~,:,ta. l. 1.1 ~ .. ú u 'bun i ~s.ui ór1 

ü,:,., , L ·l 1.t. ,r.,i} fU vtl (jr'l to · CU rd,. l Convenio 

1.~t1 tcltn ol1c1. lu~ ¡ nrlv~ ~ 
u licct Lo.,,1111 ·r'. ,,.t l n~ .i",:- i~•, 1!1cl 1 "".i v " un ' -:.cu rdo 

PJGt"'iCC tiCJ /lUi...it r..01.·' 1 v.6 .Lt:J< .. ht ~~" et· !.}Q.)tlcI~b:r•· d· 2.96C,t 

GU::o:r·1 te eon L ' L.1 ljl.lO ~~!."'6V1 t! · l, ~ !,\Íbl a 

110 me.¡ 

~ue l ;n .... ,L • .J10J.r. rto · .. .t. , <h ... t . t ! ~ <:tr, 1--al u la. 
or · 1.1 ~et #n a lo.: nt--·.do.., ..:e .n ílt ntr d 

r1 Je 1r ~l.ir-i.r · oo.1 aoor c1{1n y a ·1~ t t01 c:il Oob18rno -
1 ·cto de ln~ ;1 :1ú¡:¡:.io:\ ;·,omintc"'nr.:. ccn ,1 miemo e ip!r1tu f 
nt,u.;ic .... mo at..1n u,, 11 . .l, ,en1 o oolr ,o i no.o o n el Gol.Ji rnc 
,,ovt~lo-n l f.4e a; ¡¿lÍ\..l1c- i. r:11niC"l ctu~""nt l p aéto 

afio; 
~u• el .Qot.~. ue la E 1ou, _ j 

r( tlí.!:ftm n 1n ten" · JJ: .. a.o n o r· c1<Sn y 
tsr101:i de :.a Unión p;,m.,~er1ean . .:., . 1 cret .r!-· uonerel ü l 
(JI l 11wo1 ~n d ~ 10~ e ~ uO 1er1v:...nou ri l tar 
tnul Y J cut• J , proy oto - ae r(¡cu - ·aci n y rro -
llo eoonómioo, oooial y pul!t:l.co da o .u.,ti; do m1 .. mbro : 

•♦_ R T · ... Ot 

El GoU1 rnc da la. :t p'1b ion Do, 1n1c na.. on a.de 
denominado el GCBI:..ru ·o, y l Un1~n P nan-,. rtcena. 
rta. "' ner l le Ol"t.. int~. o ~ll V E .. l.',O 

·n ad lant en m1n a l U·I , han oon n1do n . · 
bir 1 s1gu1 nt 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

tl1J SENADO 
REPURLICA DOMIN ICANA 

ASUNTO:Pes. apro .· torie. del ActJar<J.o t,ts100 e PAG. 3 
coia.bor\tO.td'n y· asisteneta entre sl üob. ,ie la. ftep. Dom. 
~ la tJnién Pannmer1oa.ne.. S -c. ur l. de l o,,, LJ. A. 

Art!ettlo 1. La t,1\lCN ei tnóiart! , · tenderá l : sol1ci 
.......... Ui!li ... ~ #!P •·-~ --

t utl es a~ csi etono1a t,on1.c~1 q12e 01 ; . i d.t. \'.) le pr sen te n 
:rel•.eJ.&n con GUt; pr,o(,.:rf.lm~:i.ffi de :rt·on1. r~.oitn y da .... 1~rollo e­
oondrH1oo," soc1a.1 r ~ttJ!!tiut, e.te lj\ Ra·níblic,,. l}om.1nloana. de 
conror.1.,uu1 t1t..1n .. L~ cu.}"lt,ía, J .. i:tu ~tl z~, .. ae los reoa?-aos 
aoondr.ncoe y 1.;o cr~!"'. ·rr dole (¿u.a .J.a. u;'; ror'!' t~\!in "ª cttspon1 bles 
f~ 1 r·••f'lmf'l"J+.r, . o <'tf •• ~ ~ •,t\. ',,.. ~n 1 n>t ¡· t1;r·.J 1 .. •~¡., l Jtl'Mt"\ 
ci..,,., :i1..1 ~"t·!.:;i.:vv \.t~' .J. ,.v • ...- .., M"l!l ,4i.1, ~v.:..~.~,,. , •\A l .. ü U-.1:.i> J..~·1t'J\ol1 

:l?:}.~2!!1.9....!. t. ~.s i;c li e 1 t. ude · c. ol ü ·-'- I t~~.:¡o s,, p et! n t! 
r"m ,or tnt rmGd1o íl"-l .. 1.ri.it;tt1r1o .. e ~.~1··01 •nt2c f~t rloras 
et•·, l~. J:t~'!".\dLli a~. L\..:;.il11COM l ÚE! L rán d.í rt¿,lr-ee ~,l ·•O' •etntr 
r10 ceri~rr,l ó .1~ Or.f!.if,n1~<iot6n éle :on ! .t' ,. :..a;, fw t.t1:u r1cnnoa 
por eci~ducto a.e le .. DuJ.1::~.,.:--01(.!n \Jtt l.:: .•• ·)útil:1.oei Dom1n1~,, 
n el. ooruu?jo lte l":o ú1q.n111~aci .in de lea h -t .. uo ¡~ Am ·ria~nos. 

f.t!t~~!? ,;~• Ltie '-\Oltc1 tu ~es '-· -1 1l EI~1:·!i10 o.eb, rtt"l 1n-
l .. - . . . 

\ dita.:r ·1. pri()bl;1ma p~rt:::. tl en 1 et .AJlicita. lt:?. @•f_¡i't.1'tt·no1•· 
· téanic;a y eapeclf Lo .,r aetr1l l~dt-Jtm~nt.e lct-e act1,v1d de y ta­
reu$ ífU{i a·. s r1eoe-s~r!o r,jaJ.t~t::r, eo•-t.1.HJ •vat1m,do del pro -
yeot.o y a:uraotdn a.r,rc:,t1madQ d l mismo" L~ utrro.J· ayuorirá 
G.1 C--vBI,:;i:-tNo a 1oent1t 1.orn .. d1ot1oa probl mo,r.s euc.."1'10 l1r~t lo 
ao1101 t.e. ··n oe .. ao il raqua:r1rse la et1nt,rit0 01dn ele ttcn.2. -
ootl o~r.,eetal1zcclos o cx;,ertos11 la o l1oi tud. del OU! .lli'Tt\'O 
deberd: ae, cr1.b1r tleta.llad.ameute l.(~a bl.1 m.01one~, at-rtbu ... 
aiontrs. tart1t.1.a, r1u;,ori~"'· b1l1oodes y remunartio1t1n 4e d1ono 
t,cn100.; o :.-rxJJOl'fto~, aa! oomo l.a ! eth& ~p1•oximsa s. que 
la m1 e16n ecm~1n~¿;artt y tirmine.1~g ua ae ti v idad s en el CElf!l.,. 
po .. 

a¡l,~~~Hl!a .. ir.•
1 

Une v z ~ceptaoa. lt', a l' o:l ttud del GtitUJ~ 
NO, o,~n li\t .. rno · 1f lor.c1cn41.!i qua a t1men 0012ven1ente por 
a.mb;;¡¡,s po:-\.1)ª• el t1c~ · ... SNO y lt:i U}!!O!l tirmr~án un nou rdo 
Eí{l:H1eci.a1 lY r 1·~ oj . ~ti .. ,dn ti ... ·roytJc..,c. ü,~pec!i1oo de que 
ee tmte. ;,;tl <lto~t, nt.:uurdo · ~pec1al ufu4tcrd1i oonven1rae las 1 

eontr1 ~ uoio~1 s de l: tuno y <i ·1 u~Bl ¡~fttK> de oou.rormlda.o. 
oon -· a neo a11 .des téonioll ':}' t1nr~nc1er♦{L · d l proyecto ee-

1.Peott1eo y la aunntts. y ne.1 .. ,_n~a,l eza de los recur~a econdm¿ 



1 6 z ! 
O

º 
O

ó 
-< ~ 
z-~ 
"'~ 
V

l"
 

/~ 
w~ 9 

-J'.'.REG~::::T:A~-~~.'.~: 6 
en 

el 
folio ............. 

dP
J 

:,b
ro

 
1~tra .. ~

 ..• 

N
o

 ...•
....

. d
e 

ash.'nto.s 
d

e 
L

ey
 cai, 

R
P

-;olucíones 

y 
D

ecretes 
v

o
tad

o
s 

p
o

r 
el 

S
en

ad
o

 

y 
consta 

ae ........ ~
•
····

········
··• 

hoJas 
escr:tas 

"n
 

m
ác,11!.na 

a 
razó

n
 

d
e 

dos es-

n2cios ,2
nt.e·,•Jine.,,Ps. 

. 

? 
.:t. 

/
,
~

 •
• 1

9
.~

.~ 

i fl i'\ 
..... -_, ....... -r

 
1. 

~
:;;.:.f 

d':,, V
(' ,4 

~
l
-

e.o I 



• 
~ 

~J,..f} SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

~ 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Rea. aprobatoria del Aouerd.o bl(s1oo 41 PAG. 4 
oolaborao1~n y as1steno1a entre el Oob . de la Rep . Dom. 
"3' L9. un1t1n Pan~1.u1rlcanc, :::t¼cretarra or~,l . de la b. E. A. 

cos y de otra !ne.tola qué el ~BI ~-.. i no '/ la Ulf''<:iN puedan te... 
nar disDcn1bles en e e oomer>to. a.sí como l oontrat cion 
del personal, s .. ~ert.os min1str~t1 V'<'S y. en titner1tJ.• tod~ a 
aquellas d1 pos1c1ones caue sean nt'oeaaria. pci.ra. la debla 

i ej·,euo16n del pro~trcto. I ·:ualmente u uer~ & 11eo1t1oarse al 
nombra del Da r>art~:manto u or1c1na e l.. IJN .0N que ee1._, rs2 
POD1J ~ blt (!e l dl. -+ac--1<5 l ~ la u 1 ji~n Jf la j JCUC16n 

del pro""'aeto. 

f!t!!qu;!-2
0
§. Ou~nd.o lt ej ouc16n ae n r·roy teto es .. e­

círtco ret\fu1era le util1e&ct<Sn Cie t,cnioo eeT1éCializado 
e ex .ertos, lit UNIC;rJ podrt€ emplear · iembroe de su norsonal 
o t,,cuioos e .,ec1_._:. rP o cC<ntr ... ~t~ 10a ; ~r. 1nt grar la. m1-
e1<Sn .• f:.b todc ca.:-o :t..os m1'1:rr-broe de la i.1.t.lón deber€:m. poaeor 
lr1 »'" l. "'ltr ¡r ir otCn ~rroti:i-.:rlora.l. 

~!J2u1to. ,§. La Ul1i.tJ?:J autr~d.l\.í .u.1w..; • ,i;¡Jtos de tlt,nora-
r Ob. v1it1oos y vlajea interitaeion,~lttb ua los t itc__.moroe Oe 
ltt niituón. 1no1u~1v~ ~' ~ ~t;l:-lal a ull 1., tr ... 1vo, que a nec! 
i!lrio v~~·\e. la eje~uc1ón , _o loe proy:ictos s·.1ecft100~ a que 
aa r f ii.re el ,re ·ente • ouerdo, a. m !l.oa <2,ue se oonven lo 
contr~r1o en el eu .,rao .special c:orrt,1.,;1·:;o~h 1 .. nte. 

~r»~gul~ ,~!· :1 1...r .. ~. !.:: .. -ro surr .ga.r 01 oo to ,ie 1netal~ 
c1ones, u,u·v!e~CHl r ·rn1n .... tr.it.tVOt) :¡ ti vf'-o,n~. ue car~otaP 
lotaJ.. 6.J8.J¡;'t,•tU11H1 .~11tou y t1t•Jlf:i.r;;o.rtc ú~1 el ;1a.!1:1 .. el i:) ro -
ncl uurr.lni t.t-.aao )">u l:. 1wC"lur ";u"' la j• Juoión d& loa pr2, , 
gr.-.mas EVi\9EtO.ít'ieoiJ i. ·lU•~ Bf; 1:Jf lt.l"t~ el rr •isen te Ac~ 11 do . 

1 Lns sol1o1 tude1s del r ... I ,?~JO a ·6rft1,. e~-r, ·uif ic :r 1 · nr ti -
i a \d. •.. 'b ,,fflFtJftantEtl ·iu ~ d ¡;~~l i• , _. ·" 1s ~e~:~ une.- l'.,t • ¡,: ~n.dee J .1.,, s 
1 d.c.~.~s qu i1u,, >t't cuüvc1 .t•~ lliíi•.: loes ou. · i:vu,i, · §j ,aci tle OO• 

1 rreapon 1~ntes. 

! ::ll"U CJll,<? .. § . i::n la j,icu e 1 Gn de lo ., p,•o . r· 'illltHl <i e ::-eco!J!I ! 

1 

trueo1dn / llot!:1r~ollo ... I,;. ._: ._ .:' .otu~ .. n cc.r1.1t:rn1e a lo e ta. - · 
¡ blbaido on el ¡)r~v i-J t 1n t1~t ttn to, ~l · · 1f I .. RNO r oonooer.4 
1 

a la. tJNio .. a ~: a loes.los. er,snc1enc1as. arohtvoa, dooumen 
¡ ____________________________ _ 
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tos, equ1poa y, en ~aner 1. tod su vro 1 
n s ". h-, .. ber a · cu :i qui ;¡ 01~ se, ijfl e ri ,u & n 

temo ,..;" oa er e , , 1 o , . o tt 1 tn ~1 
1 per o ot:r o "i 

éon1eoa pecl l doo 
p ru(in l r g l.t r la o an ·t 
pt1ott1 .. lman t p r,~ t,~i,, a. rvi e os , n 
, ... at. , lot ra1001~- . , x 
l r-1 · lo~ irur.uni 

tr 1 l;riol ... ""'º 
m ·1c.~ 
oi- c1n~ 

sob e l 

o u ti" 1 .:·a:n,1u1 oll-l .. c , 
lo- :rucenoo1do 

li 1n 
n 
l. 

• J , n 108 Aro iu;t. o O t r1u '- e ~ll\'), .e do 
d ht!' db 11.a· Doutill ter¡ ~ n,Jmaro 8 67 
n1 d 1962. 

. -,~ ....... ,~--- J 

~ ... cto . o 
l co& . 

l 1 t/ us 
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t{3 f OC'.h"i., "" d u-

1 <.}UCl<Ín lo pr -· a .. oll 

deta .. ~..n At e"'·l -1 'I (.'. e c. •,iú. \.. l:1v!.i.:Un uiuo. -
e · téo ¡j iom i-i.o1r:.l cs. fin 1 :r.t.u.: y cto o úi • 
A fi 1 " un. d U' '-· Cv it ] . O V ··ri 
b o 1 r.., 1 . tn 11 bro · 

1 a nt" IJllA- .,fa ,: tro ;, t..o n nc1. 

¡ 

ubern 1 a . 
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col•-'. bor~tlón 3· u:lstonoie '1nt,re el Oob. áe la Rep . Dom.• 
y la ontdn Pan ner1~~. $ecret~·!a or~rt.l. ae le o .r;~a. 

a.o HJ:t~-..c; ~.ntl?u Qr.,.\)fH., .JfJ ti.,, C 1Tltl."tt ,.tl -v • 

:..r.~$.0~!2-~f. · 1 ~ . .Jl~ i ~\..'rf'I t ~ . ;U .;,_ -JO r:-na~tlJ."á ' r ~et o a.d­
m11i ~ :,r ~t,!vca unm. vez {lU() haya s1ao fl.r·nu,uo por ama par­
tee> 001~ .,:r·t t1an tes :r E. ~i "r.:.rr:t t-n vigvr al'l le f sena .n ¡ue _ l 
0'1 !!: ?~10 (:OUt1.!!li11uu r:. ln ~ u JN' bct~l~ ..lf\{i;j i¡,;;1J.1~1'(,l1r~l 011110 a 
lo..J l;rf.tti t, úl ,i1.r0Go:"i tos ;)O.t,. 2u lu ... J .tlrtcl! dn !.nt,ern2. 

LW !t~r:-; fJ¿ !JO OGfü-4• :tasi 1 nrr~ijor1. toa, 1eb fl:;.mon ta uutc-
1~1 za,do a 1,:, 11 a r1t.1tH~rlo, f i1~r,~u1 G.i. pr;eaen te Act.terdo • en dup.·! 
orid.\;,• et' · :~Hto " .. ont1:Ut o, tter\lbl:toa l),JP1n1cr~:oal' ,_ v int1o1n-. 
co da jullv e.e .n.l novoo:t~ntoúl -j~""'ent·, y ~(1:.18.1 

Por el OOBI !~~=o t 

c~:ao 1 
Joü,,u.ír¡ liLltltuer 

:?resiuen~e 
do l.{i 

i. e ,d.blic ~ Dumin:I GL'ne 

e rc~o) 
Jo&,. A. Mora 

~ií:lur i "":· lo "'~ntj.raJ. 
le. 

Ore' .t':,1 z.r-.cl ón , ~ :o ~ Lutn 1-G i, :"JUert e . 

'"''t.DA .en. la ~;;a.1i·~ \¡/ie 1t, lt)ne.a ú ... l .. n- cio, Pal~ot.o del Oo 
éil"'GSO t{r:.c1c,na.l, ~~ ~.ti:1:-o Domin~o •. )1;..tl?ito Nvci.on;ti• ,~,..;lta 
a~ lfi hiji ttb Licr '";c1rü.i.nicana.. a. lol;! v-ein ti sal~ día~ ü J. moi:.; d 
j 1 tlJo ,e1 a.ic m11 ··1ovüc11.1nto& ·· (:;Gvnt.-.~ y t el ¡• ~no~ 1$:3' a 
ia. Ln~.ei,mttenc1e .. ~ aos• úe la ~~.--.r..r._{n. ----· ~ ......... 

¡a.sh. 
/ _____________ _______________ __ _ 
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~ tW,SINADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUl!3LICA DOMINICANA --
00204. ; 

S~nto Domingo, D.N. 
2 de agosto cte 1966 

Señor 
Dic. Rodolfo Valdez Santana, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

~eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.036 
de fecha 26 de julio de 1966, junto al cual des­
pués de haber sido aprobada por el Senado remitió 
usted a esta Cámara de Diputados, la Resoluci6n 
aprobatoria del Acuerdo Básico de colaboración y 
asistencia entre el Gobierno de la República DQ:­
minicana y la Unión Panamericana, Secretar!a Ge­
neral de la Organización de los Estados America­
nos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para-los fiEcs Constitu­
cionales de lugarº 

Muy atentamente le s.:tluda, 

- 2..:>-

Patricio G. Badía Lara, 
· Presidente de la Cámara de Diputados. 
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